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Al Honorable Consejo Nacional de la Magistratura
Su Despacho.
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La Congregación Hermanas de la Caridad del Cardenal Sancha tiene a bien "expresar"su
respaldo institucional a la licenciada Lenis Rosangela García Guzmán, como candidata a ser

designada Jueza del Tribunal Superior Electoral (TSE)

Muy distinguidos miembros del Consejo:

La licenciada García Guzmán es una profesional que encama los más elevados valores cristianos

de servicio, honestidad y compromiso con la justicia. Su sólida formación jurídica, especialmente
en materia electoral, unida a su vocación de justicia y rectitud la convierten en una aspirante
idónea para asumir tan alta responsabilidad.

Resulta igualmente pertinente destacar su condición de mujer, circunstancia que reviste especial
trascendencia en el ámbito de la judicatura electoral, en tanto su presencia en órganos de alta

decisión constituye un avance sustantivo hacia la equidad de género y la inclusión institucional. La

incorporación de su perspectiva asegura un aporte valioso al fortalecimiento de la justicia y a la
consolidación del sistema democrático.

Estamos convencidas de que su designación contribuirá de manera notable al fortalecimiento de

la institucionalidad democrática, garantizando procesos electorales justos, transparentes y
confíables, en beneficio de toda la sociedad dominicana.

Con sentimientos de alta consideración y estima.

Por la Congregación Hermanas de la Caridad del Cardenal Sancha


